
NUM. 243.-JUEVE3 13 DE OCTUBRE DE 1892

ipaójaaia as aaaaaaa
ÍM ley»! obligaría en la PaíHWtía, ialaa BaUarts yG^- 

*^^ á lot veittie dios dt «t promulgación, ti en «Zos r^ a» 
^PUeiefe otra cota.

®* entieuda hecha la protmdgación ti dia en jue femítie la 
***«4« de la ley en la Gaota oficial.

ÍA-RT. 1,“ DRIL Oí^DieO CIVIL VISKSTB).

SÜRCRICIÓN PARTICITIAU
Ea CÓWOEA; Un moa, 8 tíos otila,—Trimostro, 8,25.—Sow mosoa, 

16,flft-Un afio, 83.
fais* as Córdoba: Un moa, 4 pesetas.—Trimoatre, 11,25.' Saio 

mesen, 22,60.—Un afio, 45.
Niuonre enalto, 38 cénts, do peseta.

ex PCBLioA TODOS LOS pIas, mcKPTO toa noxisecn

Boa Ley ea, órdcnsi y anunciot fae as tnandaipuliluar en 
ice EoLSTiKBs Oficiales es Ann de r emit ir al Jefe poli tic o 
rupectivo, por cuyo conducto tepasardn â lo» edUoret de le» 
ttcncicnado» periódico». (Oboes Ea os ‘Jos Adeil, n» 3 i 21 
03 OcTLEK DE 1864.)

Pi’esidenda del Conseja de Ministros.

((íaeeta del dio 11.)

ílS. Mil. el Reí y la Reisa Regente 
^*i D. G,), y Augosta Real Familia, 
®^Iieroii ayer moBaua de Cádiz á la Rá- 
^^i donde desembarcaron, dirigién* 
^°®6 después á Huelva, y continuait 
^° 611 esta última capital sin novedad 
*** su importante salud.

Ministerio de la Gobernación

^‘sección general do Administrae ión local

OIHCüLAB
^68 varias disposicioiies legales que 

ssde el año 1883 han venido regulan* 
®» asi la conetituoión y vida de loa Pó- 

®'^os, come las funcionea de las Juntes 
''^uiinigtrativas ó Comisiones porma- 
’*®Ut68 encargadas de la inspección y 
^^ti6n de estos astableoimlentos, prue- 
j*u de modo incontrovertible la singa*

atención que en todo tiempo ha 
y^^stado la Administración central à 
^ autiguos como benéficos institutos.

®8graciadaiaent6, no ha sido ni se* 
°®Udado ni correspondido este exqñ- 
*‘^001o de los Gobiernos por las Co 
’’fisionas y Jautas locales directa é in 
’’'®d¡atamente encargadas dal régimen, 
*®®’'cha é intervención fiscalizadora de 
^'lestros Pósitos.
_^a carencia oasi absoluta en las ofi- 

®*Uas de esta Dirección do datos justi 
'^^tivos, ya dal caudal que aotualmon- 

poseen dichos establecimientos, ya 
y estado de sus cuentas y vida admi

nistrativa, ó ya, por último, de las mo- 
^’úcacionoR que para su mejoramiento

P°'^*'^® y debido sufrir unos es- 
oiecimientos que, buenos en cnanto 
®® parte fundamental, no responden 

^®61inent6 Alaa necesidades de la mo- 
lo^^^* ^^^'^^'*^'^ tarai que actualmente 
^ Conserva, revela y patentiza que las 
^oiieioQeg permanentes de Pósitos, 

^das en todas las provincias por el 
f^ 1* de la ley de 26 de Junio de 

1877, en vez de cumplír los deberes á 
que estaban especialmente obligadas, 
han hecho de ellos, así como de sus fa
cultades de inspección, el más comple
to y total olvido.

Este estado de cosas me constituye 
en el ineludible deber de dirigir á V. S. 
como Presidente de la referida Comí- 
a ión la presente circular, encaminada á 
recordar el outop imiento de aquellas 
disposiciones, ya legales, ya adminis
trativas, que rigen la vida de nuestros 
Pósitos, para que, dándole inmediata 
aplicación, se pueda contener el acele
rado camino de ruina que por causa 
que no me toca juzgar ahora, siguen 
estos benéficos establecimientos, y es
perar, mediante el cumplimiento es
tricto de las prescripciones que paso á 
transcribir, á que el Gobierno de S. M., 
con conocimiento de la contestación 
que V.S. como los demás Gobernado
res den á esta circular, pueda llevar á 
las Cortea, en plazo breve, un nuevo 
proyecto de ley, que al mismo tiempo 
que garantice para el beneficio exclu
sive de sus pueblos el capital de loa 
Pósitos existentes, armonice su vida 
con las nuevas y cada dí i más varias 
necesidades de la población rural, dan
do así un seguro paso de avance en la 
solución del tan difícil como complejo 
problema dei planteamiento de nuestro 
crédito agrícola,

A estos fines, deseo, en primer tér
mino, que V. 8. se sirva dar noticia á 
esta Dirección -le todos loa expedien
tas que la Comisión permanente de Pó
sitos de esa provincia haya instruido 
oou el objeto de reformar ó suprimir 
los Pósitos existentes en la misma. Y 
que exprese, además, si en estos expe
dientes se han hacho constar los fondos 
ó recursos con que íué dotada la fun
dación de cada Pósito, las deudas y 
créditos que conocidamente hubiesen 
existido á su favor, clase de aquéllas y 
éstos, creces ó intereses que, á titulo de 
unas y otros pudieren corresponderle, 
é inventario, por último, do aquellos 
bienes ó derechos que, habiendo perte
necido á los Pósitos, sea factible, legal* 
mente hublaudo, reivindicar.

Todo de conformidad con lo que pre 
viene el art. 6.“ de la ley vigente de 
Pósitos y el 3.° del reglameuto para 
su aplicación.

También necesito recomendar efi- 
cazmente á V. S. el que, apelando al 
celo da la Comisión permaneute que 
preside, informe á este Centro, ya so 
bre los expedientes instruídosparacon
vertir á metálico los Pósitos constitui
dos con frutos en osa provincia, ya so* 
bre laconveniencia oincouvenienciade 
proceder á esta conversión eu el plazo 
más breve posible, mediante los requi- 
sitos legales estatuiJos en el párrafo 
último del art, 7," de la ley citada.

Igualmente oreo necesario recordar 
á V. S. el estricto é inmediato cumpli
miento del art. S.° de la ley en ta parts 
en que no esté cumplido, para que por 
todos los medios qua estén á su alcance 
se proceda á'.la enajenación de los bie
nes inmuebles pertenecientes á esos 
Pósitos, con excepción de las paneras, 
almacenas ó cualesquiera otros locales 
necesarios para la conservación de los 
frutos en aquellos Pósitos que existen 
bajo esta forma. Manifestando á la vez 
á este Ooatro directivo si se han cum
plido en las enajenaciones referidas con 
todos aquellos requisitos que expresa 
y detalladamente se consignan en el 
art. 41 del reglamento para la aplica
ción de la vigente ley de Pósitos.

Interesa grandemente á esta Direc
ción conocer al detalla el uso que la 
Comisiós permanente de Pósitos de esa 
provincia ha hecho de las facultades 
que le conceda el art. 10 de la ley, á cu
yo fin encomienda á V. S. que informe 
sobre loa expedientes de visitas gira
das, á propuesta de dicha Comisión, 
expresando sí en ellas se han cumplido 
las presoripcionas se&aladas en la ins
trucción aprobada por Real or-leu da 
24 de Julio de 1864, y con especialidad 
las que afectan á los particulares si
guientes:

1 ." Inspección sobre Ia forma de 
distribuir el capital prestado pur loa 
Pósitos y sobre la macera de recaudar 
loa Ayuutamientos los préstamos he

chos para recobrar inflexible men te en 
la coseche.

2," Sobre el término medio de so
bresueldo que V. S. y sus auteoesorea 
han señalado à los Subdelegados que 
llevaron á cebo las visitas de inapeo* 
oión de que habla el referido art, 10.

3 .” Si estos .Subdelegados expresa
ron con claridad en loa respeotivoa ex 
pedientes de visitas así el estado de las 
medidas propias que para au uso ten
gan los Pósitos en las paneras, corno el 
de los demás enseres necesavíos para el 
cuidado de los granos.

4 .° Si igualmente han consignado 
en dichos expedientes los recursos quo 
adoptaron para procurar conseguir que 
el trigo y semillas que se entreguen en 
paneras esté limpio, enjuto y cribado y 
que á la vez sea de la mejor calidad que 
se recolecte en el término municipal.

5 .° Manifieste V, S. en qué ocasio
nes loa Subdelegados han propuesto y 
aconsejado como consecuencia de las 
visitas giradas á tos Pósitos de esa pro
vincia la conversión á metálico de loa 
constituidos en especie.

6 .“ Exprese también qué número 
de Memorias generales ha publicado la 
Comisión permanente de Pósitos que 
V. 3. dignamente preside sobre los da
tos parciales suministrados por los 
Subdelegados.

7 .“ Exponga, por último, si estos 
visitas de referencia se han girado 
anualmente dentro del periodo com
prendido desde el 15 de Agosto al 15 
de Noviembre, como prescribe el arti 
culo 49 del reglamento para la aplica
ción de la ley vigente de Pósitos.

Necesito también conocer este Cen
tro el número de veces que se ha reuni
do la Comisión permanente de eso pro
vincia desde su constitución, y é este 
fin desea que V, 3, remita compendio ó 
resúmen de las actas levantados, y que 
obren cu la Secretaría de la mismo.

Creo de nececidad llamar la atención 
de V. S. sobre la obligación que ó las 
Comisiones permanentes dePósitosim* 
pone el art. 25 de! reglamento de remi
tir en el día 1,° de Septiembre de cada 
aho un estado comprensivo de lo situa-
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ción de los Pósitos por orden alfabéti* 
00 de pueblos, y en el cual se hagan 
constar las operaciones llevadas á cabo 
por estos establecimientos, á fín de que 
cuide de su exacto cumplimiento.

Ultinianientó, desea esta Dirección 
que remita V. S. nota expresiva de Li 
plantilla de los empleados que forman 
el ramo de Pósitos en esa provincia, 
detallando su número, sueldo de cada 
uno, gratificaciones ó sobresueldos y 
observaciones que V. S. juzgue conve
nient© poner en conocimienfo de la DÍ- 
racoión general de Administración lo
cal. Debiendo advertir á V. S. que los 
informes y datos que se le piden deben 
contraers© únicamente el periodo de 
tiempo que medía desde el l.° de Ene
ro de 1589 hasta la fecha de la presen
te circular.

Conocido el celo, rectitud y expe
riencia de V, 3. en el desempeño de su 
cargo, creo innecesario apelar á ningún 
otro sentimiento para que comprenda 
lo mucho que interesa al poder admi
nistrativo central que con actividad se 
cumplan las disposiciones que en esta 
circular quedan consignadas y qua con 
exactitud se recojan los datos que en 
la misma se piden.

Dios guarde à V. S. muchos años. Ma
drid 26 de Septiembre do 1892,—Ei 
Director general, P. Fernández de He
nestrosa.
Sr. Gubernador civil de la provincia 

de...,.

REAL ORDEN
limo. Sr.: Para llevar á la práctica lo 

dispuesto por el Real decreto de 1,“ del 
actual sobre formación de escalafones 
de los empleados de Administración 

civil activos y ceaau*es dependientes 
de este Ministerio,

El Rev (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reika Regente del Reino, ha tenido á 
bien resolver lo siguiente:

1,“ Los empleados activos presen
tarán ai Jefe del Centro ó dependencia 
donde sirvan, en el plazo improrroga
ble de treinta diasj que terminará el 6 
de Noviembre próximo, .sus hojas de 
aervicioa totalizados hasta el 31 del 
mes actual, con expresión de las fechas 
de posesión y cese en cada empleo, y 
acompañadas de los títulos y certifica
ciones originales que justifiquen d¡ 
chos servicios, así como de un índice 
dup'icado de estos documentos.

Dichas hojas de servicios se harán 
con sujeción al modelo que se inserta á 
continuación.

2 ." ■ En el misma plazo, y Con igua
les requisites, los empleados cesantes 
presentarán sus hojas de servicios en 
el Gobierno de la provincia en que re
sidan, y loa que disfruten haber pasi
vo acompañarán el documento que jus
tifique la cuantía de esto haber y la fe
cha de su concesión.

Para ¡os que residan en el extranjero 
ó en Ias provinci-ts de Ultramar, se en
tenderá prorrogado el plazo de pre
sentación de documentos hasta el 15 
de Diciembre próximo.

3 .“ A los empleados activos y ca
santes que, por causas atendibles, no 
justifiquen todos sus servicios dentro 
de los plazos estableoidos, no se les 
concederá la preferencia que fija la re 
gis 3.'*del aru 1." fiel Real decreto de 
1.** del actual, hasta que, habiendo acre
ditado aquéllos, puedan sar incluidos, 

al reetificarse si escalafón, en el lugar 
que les corresponda.

4,® Una vez recibidas an las Direc
ciones generales ds Administración lo
cal y de Beneficencia y Sanidad, por 
conducto de los Jefes de las Secciones 
respectivas, las hojas de servicios de 
los empleados de planta d© las mismas, 
coa inclusión de los porteros y mozos, 
80 remitirán á la Subsecretaría ds este 
Ministerio, acompañadas de uno de 
los índices á que se refiere la regla l.“, 
para que, juntamente con las qtfe pro
cedan de las Seniones dependientes 
de ésta, sirvan de base al escalafón ge
neral.

Ls. Direcoión general de Beneficencia 
y Sanidad acompañará igualmente las 
hojas de sej vicio© de los empleados de 
las oficinas centrales de dichos ramos 
y las pertenecientes á loa Administra
dores de los Establecimientos genera
les de Beneficencia, remitiendo tam
bién los expedientes personales de to
dos ellos, que obrarán en Io‘sucesivo 
en la Sección correspondiente da Ia 
Subsecretaría.

5 ." Los Gobernadores civiles ele
varán semanalmente á este Ministerio 
las hojas de servicios documentadas 
que reciban hasta terminar el día 5 de 
Noviembre próximo, correspondientes 
al Secretario, Oficiales, Aspirantes y 
Porteros de la Secretaria del mismo, á 
los cesantes que residan en la provin
cia, y las suyas propias, ©n el caso de 
que, por reunir el tiempo necesario en 
el ejercicio desu cargo ó por haber des
empeñado empleo de inferior categoría 
dependiente de este Ministerio, deseen 
figurar en el eslafón.

Los Gobernadores de las provincias 
de Baleares y Canarias, acompañaran 
también Ias de Oficial y Escribiente de 
las Delegaciones especiales de Menorca 
y Gran Canaria.

6 .“ Los Di rectores generales, los Je
fes de Sección de la Subsecretaría y 109 
Gobernadores de provincia examina
rán los documentes que indique el ín
dice firmado por el interesado, en el 
que pondrán su conformidad, conser
vando nuo de loa dos ejemplares y 
uniendo el otro á los documentos que 
remitan.

7 .“ LaSubseoretaría compulsará las 
hojas da servicios, certificando de la 
exactitud de éstos y rectificando por 
nota las equivocaciones ú omisiones 
quo aparezcan en aquéllas, y procede
rá á formar ©1 eáoalafóa que con carao- 
ter provisional habrá de publicarse en 
la Qaedade Madrid el día I.“d6 DioieM' 
bre próximo.

Los documeutos justificatives de los 
servicios expresados por el interesado 
en su hoja se devolverán á éste por d 
mismo conducto de presentación, y l°® 
que hayan originado reclamaciones se 
retendrán hasta que se publique el es
calafón definitivo.

8 .” La misma Subsecretaría tramí' 
tirá las reclamaoioues que se presenten 
con motivo del escalafón provisional y^ 
propondrá la resolución que proceda.

Ds Real orden lo digo á V- L par® ®’’ 
conocimiento y efectos consiguientas. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 11^®' 
drid 6 de Octubre de 1892.- Vilaverde

Sr. Subsecretario de esta Ministerio-

Modelo á gua se refiere la Real orden anterior

(PRIMERA PLANA)

GP L^ 12^ ^ Œ> S;3 Æ^ Efe» LÍJ L^ C^ CX> ^□â L^ LIA ^^3“ <CX OQ Lt CÜ S^

SITUACION........................ f2) ..................PE LA CLASE DE..................  (S).__ _

Hoja deservicios de D........ ................................... que sirve eu la actualidad en (4)................................ natural de provinoi®
^®....................*............ ’ ^^® estado. ■ - ■ - • - • ■ - • M edad..........años............ meses............ días, y cuya antigüedad efectiva en la clase e.s la de ...... año®- • ' ‘ ' 
meses..........días, y en el servicio de la Administración del Estado la de............ años............meses días en 31 de Octubre de 1892,

DESTINOS QUE HA SERVIDO 
y en virtud de qué uombrainientos, con 

expi eslón de sus cesan.-as 
y de si han sido por reforma.

FECHAS
de los nombrainieuíos 

y de las cesantias

FECHAS
¡de las tomas de pose

sión en cada empleo

FECHAS 
de los ceses en cada 

empleo SUELDO
TIEMPO DE SEBVICIO

EN CADA EMPLEO

TIEMPO DE GAP® 

CESAJSTÍA

Día Mes Año Dia 1 Mes Año Día Mes Año Pesetas Años Meses Días Años Meses pía»

Totales..

(1) Activ-. Ó pasiva.
(2) Jefe de Administración, de Negociado, Oficial, etc.
(3) El que desempeñe el destino en comiaión, lo hará constar así.
(4) Se expresará la dependencia y provincia donde sirvan.
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(ULTIMA PLANA)

Servicios espí^ciales, honores y títulos acidémicos que posee
Don

. Gartifioo: que la presente hoja do servicios se baila conforme con los doaamoutos originales presentados por el interesado, que dan e! sigaiante tota! de ser - 
**01081

MESES Días

®« el empleo................................
"“ la Adminístraoión del Estado

Madrid.......... .. de................................de 1893.

AGENCIA EJECUTIVA DE CONTRIBUCIONES

ZOSA PE CORDOBA AÑO DE 1892-93

EDICTO.-NUMERO 499.

HaUándose en descubierto en esta Agencia ejecutiva en el pago de loe plazos diez al diez siete, vencidos y no satisfechos de fincas de Bienes Naoiona les, 
®®6úi) la certifiaación expedida por la Administración de impuestos y prepiedades de esta provincia, el individuo que después se dité, contra el que se instruye ex
pediente en 2 “ grado de apremio, é ignorando esta oficina el actual domicilio del deudor; por el presente y con arreglo á lo dispuesto en el art. 18 párrafo 2.** de 
* >ñetrucjión de 13 de Julio de lS7b, so cita, llama y emplaza al mismo, para que eu el término de 10 días, comparezca en la Administración referida, á pagar los 
^.i^uaciados plazos; en la inteligoncia que de no verificurlo, se declarará en quiebra la finca objeto det debito, sin perjuicio da seguir practicándese por sata Agen- 
**«■ las dilígeueias necesarias para exigir las responsabilidades que procedan, ¿ saber;

Córdoba 4 de Octubre de 1893.—El Agente ejecutivo, J. de Méndez.

l^umoró 
, del 
’®venurio

NOMBRE DEL DEUDOR GLASE 7 NOMBRE DE LA FINCA Pueblo donde radica Procedencia
Plazos 

que adeuda

IMPORTE

Plas. Ots.

450 D. José Fernández Chprot Snei te de tierra manchón en loa Jarales Lucena Estado 10 al 17 80

GOBIERNO CIVIL
os LA

PROVINCIA DE CORDOBA

SECCION DE FOMENTO
Núm. 514.

Negociado de agdas
Lou Mariano Zaragoza, de esta ve- 

°'údad, acude á mi autoridad pidiendo 
* concesión de ocho litros de agua por 

®®6undo, para el riego de la huerta 
®úotu¡nada de “San Rafael,„ sita en

término, derivada del río Quadal- 
^^’'dr, por medio de una gatería de 
®®idutíción, y elevada por una noria 
’’’■linaria.

•^i expediente y proyecto de estas 
''^6 radica en el Gobierno de mi car- 
y en la Sección de Fomento, y po- 

» ser examinado por las personas à 
^^jenes interese dicha concesión.

Lo qna ^g anuncia al publico para 
^'*® en el término preciso de 30 días, 
^^utados desde la fecha de la inserción 
^^ ®3te anuncio en el Boletín Oficiar. 

presenten las reclamaciones que hu- 
•era lugar cen arreglo á la ley.

órdoba 10 de Octubre de 1892.
El Gobernador, 

Antonio Castañón y Faes

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Córdoba

circular 
Concierto de cerilbs fosfóricas 

Núm. 511
Por Real orden de 15 de Septiembre 

próximo pasado, ae aprobó el oonoier- - 
to provisional con el gremio de fabri
cantes de cerillas fosfóricas y toda 
clase de fósforos para Ia explotación y 
aprovechamiento del monopolio de la 
fabricación y venta de dichos articulos 
que estableció el articulo 21 de la ley 
de 30 de Junio último.

Con arreglo al contrato, el monopo
lio debe empezar en la Península é Is
las Baleares el día l.“ deEnero de 1893, 
se&alándose el plazo comprendido has
ta esta fecha para que el comercio pue
da expender ó dar salida á las existen
cias que tenga del género que ha de 
quedar estancado dicho día, y que é 
partir de la misma fecha, solo el gre
mio de fabricantes ó las personas por 
él autorizadas podrán elaborar, conser
var, conducir y vender legal mente, ó 
ses slu incurrir en las penas que la le
gislación vigente señala à los defrau
dadores de la Hacienda pública.

En su consecuencia, esta Delegación 
de Hacienda pone en conooimisuto del 
público las indicadas oirconstanoias, á 
fin de que al llegar el establecimiento 
del mencionado monopolio, no puedan 
santirsa otros quebrantos que los ine
vitables en estos cambios de procedi
miento en la expeadicián de efectos 
que dejan de pertenecer á la libre con 
tratación; y ruega á loa señores Alcal
des, en beneficio de sus administrados 
á quienes alcancen las consecuencias 
del concierto, que publiquen en los si
tios de costumbre el correspondiente 
anuncio para que no se les ocasione per
juicios por ignorancia de mencionado 
concierto.

Córdoba 11 de Octubre de 1892.—El 
Delegado de Hacienda, Mariano J. de 
Altolaguirre.

Oiilraslial Literaria úe Sevilla
Núm. 445

PRIMERA ENSEÑANZA

ANUNCIO

Para cumplimiento de Ic que dispo
ne el articulo 3.“ del Real decreto de 2 

de Noviembre de 1888 y el Reglamen
to para su ejecución de 7 de Diciem
bre siguiente, en el mes de Noviembre 
próximo, se proveerán por oposición 

J las plazas de Maestros y Auxiliares, 
vacantes en las escuelas públicas de 
este Distrito universitario, que à con
tinuación so expresan:

PuoTiNOiA DE Badajoz

Escuelas de nifíos
Las plazas de Maestro de las ele

mentales de Torre de Miguel Sesmero, 
Villagonzalo y Villarta de los Montes, 
dotada cada una con el sueldo anual de 
825 pesetas y las retribuciones le
gales. -

Escuelas de niñas
Las plazas de Maestras de las ele

mentales, do nueva creación, de Gaba
za del Buey y Zafra, dotadas cada una 
con el sueldo anual de tlOO pesetas y 
las retribuciones legales.

La plaza de Maestra de la elemental 
de Salvaleón, dotada con 1.100 pesetas 
y las retribuciones legales.

La plaza de Auxiliar de la elemental 
de Almendralejo, dotada con 825 pese
tas, conforma á lo dispuesto en el Re
glamento de 21 de Abril último, cuyo
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oión de la plaga langosta aparecida en 
este término.

Señalar el illa 10 de los corrientes pa
ra la póstula pública anual, en bene
ficio del culto de la patrona de esta vi
lla María Santíoima de la Salud.

Sesión ordinaria del 10 de Agosto 
Presidencia del Sr. Alcalde D. Diego

Soldevilla Vazquesí
Leída y aprobada el acta de Ia an

terior, se acordó:
Quedar enterada la Corpo ración del 

plan de aproveobamientoa de los mon
tes públicos de este distrito, publicado 
an ei Boletín Ofio1al número ciento 
ochenta y cinco, para el aÚo forestal 
de mil ochocientos noventa y dos á 
noventa y tres, y qno à su tiempo se 
lleve á cabo el disfrute de los pastos de 
la dehesa de la Sierrezuela, del común 
de estos vecinos, prévins las formali
dades prevenidas.

Declarar fijadas definitívaixente las 
enentas municipales respectivas al ejer ■ 
ci cío del presupuesto de mi! ochocien 
tos noventa é noventa y ano, y qne las 
mismas se pongan de manifiesto en la 
Secretaria,durante el término de quin
ce días, para que puedan ser examina
das y formular las observaciones que 
cualquier vecino estime convenientes.

Conceder à Feliciano Garda Medí 
na, de estos vecinos, diez pesetas men 
cuales para ay uda" de" lactancia de su hi
jo Nicolás Garcia Parrado, hasta que 
este cumpla un año de edad.

Que se expida la certificación que 
réclama don Lois Serrano Urbano, con 
referencia -ai amillaramíento y casa bo
dega sitnada en la calle del Toríl.

Aprobar en cuanto al Municipio com
pete, las cuentas del culto de Nuestra 
Petrona Marla Santísima de la Salud, 
respectivas i los aflos de 1890 é 91 y 
1891 a 92, rendidas por el Depositario 
Mayordomo don Juan María Guzmán 
Kodriguez, y que originales se remi 
tan ai Obispado para su sanción ei la 
considera justa.

Elegir en votación secreta, y por pa
peletas, á don Fran Jaco Benavides To
rres, vocal do la Comisión permanente 
de policía urbana y rural,' quedando asi 
anbierta la vacante producida ’por con
secuencia de la renuncia que del cargo 
de concejal presentara don Rafael Se
rrano Palacios.

Sestón extraordinaria del 16 de Agosto
En esta sesión se acordó:
Designar tres asociados A cada una 

de tas tres primeras secciones de las 
cinco en que para los efectos de! sor
teo .de los mísm os se halla dividida la 
población, y dos á cada cual de los res
tantes; después de lo cual y prévias las 
formalidades legales, se procedió al 
sorteo de tos vocales asociados que en 
unión del Ayuntamiento han de com
poner la Junta municipal administra
tiva de este término en el año de 1892 
& 93, disponién Jose que su resultado 
se hiciere público, en cumplimiento á 
lo prevenido en el artículo 68 de la ley, 
y que en el caso de no producirse recia- 
maoiÓB alguna, se tuviere por firme el 
expresado sorteo y se procediere á 
constituir la Junta definitiva.

Sesión ordinaria del día 17 de Agosto, 
celebrada el 19 del mismo 

Presidencia del señor Alcalde D. Diego 
Soldevilla Vázquez

Leídas y aprobadas las actas de las 
dos anteriores, la primera ordinaria y la 
segunda extraordinaria, se acordó lo 
siguiente:

Conceder á D. Mariano Franco San
grador, segundo teniente de Alcalde, la 
licencia de quince días que solicita pa
ra ausentarse de ecta población y su 
término, disponiendo que la misma y 
el nombre del concejal que ha de re
emplazar al ausente, se comuniqne al 
señor Gobernador civil do la provincia 
según está prevenido.

Pedir autorización al señor Goberna
dor civil de la provincia, para celebrar 
capeos de roses, como medio de solem
nizar las fiestas de la Patrona María 
Santísima de la Salud: que se celebre 
también la función de fuegos acostum
brada, y se otilicen en todos los dichos 
actos públicos los servicios de la banda 
de música municipal.

Sesión ordinaria,del día 24 de Agosto 
Presidencia del señor .Atenido D. Diego

Soldevilla Vázquez
Leída y aprobada el acta de la ante

rior, quedaron acordados los particu
lares signi en tes:

Pasar ó informs de la Comisión es 
pecial de Abastos, la instancia produ
cida por José Moreno Sánchez y Juan 
Gómez Fajardo, er. pretensión de que 
se reformen algunos artículos del re
glamento para el Matadero público de 
esta villa.

Que se expida é Sebastián Carmona 
Cuevas el certificado que pretenda oop 
relación al amiHaramiento y-sexta par
te de casa calle Barca núm. 7.

Que se expida igualmente à doña Ma
ría de los Angeles Sánchez y Ortega, 
In certificación que solicita, sobre re
sultaría amillarada la casa núm. 16 de 
la calle del Convento, hoy de Gaitán.

Sesión ordinaria del din 31 de Agosto 
Presidencia del señor Alcalde D.Diego

Soldevilla Vázquez
Leída y aprobada el acta de Ia- ante

rior, se acordó Io aigniente;
Quedar enterado del Boletín Ofi 

CIA-L, núm. 201, en que se publica la 
convocatoria para la elección de Dipu
tados provinciales: que se cumpla con 
cnanto se previene en la circular con
vocatoria citada, y aprobar la designa
ción da Presidentes de Mesa, hecha 
por la Alcaldía.

Designi r los lócales en que han de 
constituirse las secciones electorales 
de este término para las elecciones pro 
vincíales, y que en su día se onmpla 
oon lo prevenido en el artículo 26 del 
Real decreto de 5 de Noviembre de mil 
ochocientos noventa.

Que se expida á Josefa Ortega Pon- 
ferrada la certificación que solicita de 
resultar amillarada á nombre de la tes 
tamentaría de su marido Fernando 
Igeño Navajas, la casa núm. 36 de la 
calle de Triana.

Quedar enterado de haberle concedi
do por el Gobierno civil de provincia, 
la autorización que se le solicitara para 
celebrar capeos de roses, con motivo de 

las fiestas del día de la Patrona María 
Santísima de la Salud.

Justa municipal
Sesión extraordinaria de 28 de Agosto 

Presidencia del Sr. Alcalde D. Diego
Soldevilla Vázquez

Leída el acta de constitución de esta 
Junte, elegida por sorteo para el año 
económico corriente, quedó aprobada 
por unanimidad, y 56 acordó proceder 
al nombramiento de la Comisión que 
ha de examinar y emitir diciámeu so
bre las cuentas municipales del ejerci
cio del presupuesto de 1890 á 91, re
sultando elegidos los vocales don Ma
nuel Camacho Rivera, don Antonio 
Gómez Cabada y don Antonio Avalos 
López.

El anterior extracto, formado por la 
Secretaría, y aprobado por el Ayunta
miento en sesión del día de ayer, se re
mite al Exorno, señor Gobernador civil 
de la provincia, para su publicación en 
el Boletín Oficial de la misma, según 
está prevenido.

Posadas 10 de Septiembre de 1892. 
— El Secretario del Ayuntamiento, An
tonio Uceda.— V.” B.": El Alcalde, Sol
devilla.

Extracto de los acuerdos tomados por 
el Ayuntamiento de esta villa, du
rante el mes do Septiembre de 1892, 
formado por la Secretaría, en cum
plimiento á lo prevenido en el arti
culo 109 de la ley orgánica munici
pal vigente.
Seaión ordinaria deí día 7 de Septiembre, 

celebrada el 9 del mi.smo
Presidencia del Sr. Alcalde D. Diego

Soldevilla Vázquez
Leída y aprobada el acta de la an

terior, quedaron acordados los particu
lares siguientes:

Aprobar la diatribución é inversion 
de fondos municipales, propuesta por 
la presidencia para el corriente mes.

Aprobar asimismo el extracto de los 
acuerdos tomados por este Ayuntamien
to durante el mes de Agosto último, y 
que se remita al Exemo. Sr. Goberna
dor civil de la provincia, para su pu 
blicación eu el Boletín Oficial de la 
misma, según está prevenido.

Cumplimentar la correspondencia ofi
cial recibida desde el día primero, en 
Ia parte que se relaciona con este mu
nicipio.

Quedar enterado de haberse satisfe
cho el primer trimestre del contingen
te provincial, y aprobar las oporacio 
nes con tal motivo practicadas.

Sosíóii ordinaria deí día 14 de Septiembre 
Presidencia del Sr. Alcaide D. Diego

Soldevilla Vázquez
Leila y aprobada el acta de la an 

teríor, se acordó.'
Conceder ó Pedro Ruiz Morales, 

diez pesetas mensuales para ayuda de 
lactancia de su hijo José Ruiz Torres, 
hasta tanto que este cumpla un año de 
edad.

Ampliar hanta fin del corriente metí 
la pensión otorgada y que viene disfru 
laudo José Torres Ortega, para el mis
mo objeto que el anterior, con relación 
à su hija Aurea Torrea Ugar.

Aceptar y que se tengan como acuer
do las propoaiciones hechas por el se
ñor Concejal D. Luis Serrano, sobre 
otorgamiento de pensiones para ayu
da de lactancia, declarando ain efecto 
la resolución de este Municipio de 27 
de Julio último, relativa A queen los 
expedientes dal servicio de referencia, 
dictaminaran también las faoultativse 
Concejales de Ia Corpoiaoión.

Proceder por el sistema de Adminis
tración á ejecutar las obras de repara' 
oión de la casa AynntamioDto,inicÍ8des 
por la presidencia, y que sn importe ao 
abone oon cargo al cppítulo y arti' 
culo respectivo del presupuesto ’i' 
gente.

Autorizar al Sr. Alcalde Prcsidcntei 
para que se proef-da por el sistema J® 
Administración á las obras necesarias 
para la reparación fiel empedrado pa 
blico.

Aceptaría proposición queen install 
ota dirigida al Ayuntamiento, hacen 
los vecinos de esta localidad D. AliJuso- 
Cañero Castro, D, Manuel Ponce, á® 
Rafael Guerrero y D. Antonio Canles* 
concediéndoles en 'en convecueneia « 
derecho que solicitan, de construír aO® 
ras de cemento en la parte del P“® , 
qne estimen convenientui ain maa ^ ^^ 
gación por parte del municipio) 1^^^^ 
de, cobrar q los vecinos en beneficio 
los solicitantes, la mitad del valor • 
los tres pies cuadrados qne en toda 
longitud de las lachadas de sus caesj- 
conceden las disposiciones vigeotest 
que se comuniquen Iss.graoiaf' á rep 
dos señores proponentes, por s» S^^^^ 
roso desprendimiento y patriótico 
que les anima.
Seaión ordinaria .del día 21 de Sepó efflit’' 

Presidencia del Sr. Alcaide D- F'^g
Soldevilla Vázquez ^^

Leída el acta de la anterior, 1®* 
aprobada por unanimidad con la ^° 
rectificación de que en los casos ®?^ 
oíonalcó de doble laetauoia iod‘®® 
en su proposición por ei señor Con®®^ 
jal Serrano Uibano, sobte otorg8m*®^^ 
to de pensiones para ayuda de aq*^®, 
so acceda á la petioióu, mientras el * 
teresado solicita y obtiene dicho ao^^j 
lío de la Exema, Comisión p^ovico^

Se acordó conceder á Isabel Pa > 
Labrandero, viuda y da estos '^®®”^jg 
10 pesetas mensuales para ^J’^’^^j^j 
lactancia de su hijo Alonso Bsuavi 
Fstiño. te

Autorizar al Sr. Alcalde Presid® 
para la contratación y compra r 
gestion directa, de un cerro bolQ® 
con sus accesorios ¿arreos, con d®® 
á la limpieza pública de la pobl9ui¿'’’^j 
qué su importe so abone con o®*®- 
capítulo 3.’,ariículo 3,0 del presup”® 
to vigente.

Sesión ordinaria del día 28 de Sepó®®’ ^ 
Leída y aprobada él acta delaBt®f 

se acordó.'
Abonar oon cargo al capítulo o j^^ 

previstos del ptesupuesto ^'?®í^^^'j,|- 
suina de 13 pesetas 75 oántifflOí,i<®l’^ 
te de los gastos de blanqueo de I®® 
cuartel dei puesto de esta villa.

Admitir á D. Joan Prieto Aut®®^^ 
la dimisión que presenta del desú®® j^ 
guarda sepulturero del u®®®^^®^'^^^' 
esta villa, y nombrar para dicha va
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te, interino y provisionalmente á Ma
nuel Martínez Ligero, con el sueldo 
euual consign ado en presupuéstoy ea- 
lácter además do agente de policía, con 
facultades para usar armas.

Aceptar el informe emitido por la 
eomisión especial de abaatoe, acerca de 
nua instancia producida por Joa© Mo- 
*■6110 Sánchez y Juan Gómez Fajardo, 
sobre reforma del reglamenro porque 
®® rige el Matadero-público de esta vi- 
^a, ácordándose y quedando hecha di
cha reforma en el sentido inioiado por 
expresada comisión, disponiendo em- 
piase á regir la misma desde el Jueves j 
® ie Octubre próximo, cu cuanto el re- i 
Kistro de roses por semanas y esbezaa,y 
Respecto á la vento- de.carnes, desíe el 
iotningo 7, señalándosff para indicado 
Registró, labora deli á í2de¡a mañana. -

El anterior extracto, formado por la 
Secretaria, y aprobado por el Ayunta- 
Piieuto en sesión del día do ayer, se 
Semite al Exorno. Sr. Gobernador civil 
ie la provincia, para su publicación en 
•Í SoLBTiN Oficial de la misma, según 
*®tá provenido.

Í’osadas 6 de Octubre de 1892.—El 
^ecretario del Ayautamianto,..Antonio. 
Peeda.-V." BA El Alcalde, Soldevilla.

ie adjudique en la Depositaría de estos 
fondos mjinioipales,

Córdoba 10 da Octubre de 1392.—J.
Tejón y Marín.

Fuente Obejuna
Número 621.

Autorizado este Ayuntamiento por 
la Superioridad para girar en el presen
te afio económico aú solo repartimiento 
por todos los conceptos de consumos, y 
oonoluido esto por la Junta, se halla de 
manifiesto, por término de ocho días 
hábiles, á contar desde la inseruión de 
este anuncio eu el Boletín Oficial, en 
la Secretaria de este Ayantamieuto, 
para xque durante dicho plazo 'pueda 
ser examinado pOr los cOnfribuyeutes 
en él comprendidos y producir las re
clamaciones que á su derecho pudieren 
oonveniries.

Puente Obejuna 11 da Octubre de 
1892.—El Alcaide, Antonio Calderón.

JUZGADOS

DEPOSITABU DE FONDOS MUNICIPALES DE BENAMEJÍ

-------i4c®=»»..-------

Número 515

Quinto trimestre de 1891 á 92

del quinto trimestre del año económico de 1891 á 1892, que rinde el 
Depositario que suscribe de las operaciones de ingresos y pagos ve
rificadas en la Caja de su cargo, á saber:

PRIMERA PARTE.—CUENTA DE CAJA

Pesetas

Córdoba
Número 618.

, ^0 habiendo ofrecido resaltado sa- 
bsfáctorio la subasta convocada para el 

iel que rige, con objeto de enaganar 
"Ha caballería mayor valorada paríoial- 
®'8utú en doscientas veinte y cínep pe- 

y que sin dueño conocido se ba
3 dfipoBÍtada en el Asilo de Madre de 
‘os desdo el 26 de Julio último, se 

^"uueia de nuevo la celebración del ac. 
> 5«® ha de tañer lugar el miérootes 

próximo 26 del corriente mes, de dos 
Jtre8 de la tardó, cu el despacho-de es- 
' Alcaldía, para oonooimianto.de las 
ficiSbaag á quiené convenga intere* 
’^sa eu la licitación; advirtiendo que 

° s® admitirán pVoposicionas que no 
®fan el tipo del justiprecio, y que el 

iui^^^^'^^ '^®^®*'^ ingresar en el soto el 
j^ porte en que se le adjudique, en la 
j^®^Q3ilaría de estos fondos munieipa- 
^■®, cuya caballería se halla depositada

*1 Asilo de Madre de Dios, para que 
vda aer reconocida por los que traten 

® ®óquiiSr]a.
Córdoba 10 de Octubre de 1892.-J. 

®íóü y Marín.

Pesadas
Número 608.

D. José Garcia ValdeeasM, Juez de inatruo- 
cióa de çsta viUa y au .partido.'
Por la présente, qué se-insertará en 

la Giicda de Madrid y Boletín Oficial 
de esta provincia, ruego y encargo á 
todas las autoridades, así civiles como 
militares, procedan á la busca de las 
caballerías cuyas señas se expresarán, 
las cuales fueron hurtadas cu los últi
mos dias del mes de Abril de 1889, de) 
cortijo de Sotogordo, término de Pal
ma del Río, que lleva en arrendamien- 

j to D, Antonio Carranza y Carranza, ve 
ciño de Peñaflor, y casó de ser habidas, 
las pongan, á mi disposición oon las 
personas en cuyo' poder se encentra-' 
ren, sí no acreditan au legitima proce
dencia, pués asi lo tengo acordado en 
el sumario que instruyo.con tal motivo.

Dado en Posadas á 7 de Octubre de 
1892.— José García Valdacasas.— El 
actuario, Félix Nogués,

Señass^de la caiaUerias
Un mulo castaño, alzadaiegular, cua

tro años y sin hierro.
Un burro tordo oscuro, alzada regu

lar, 1res años y herrado oon C.
Una burra castaña, alzada regalar, 

tres años y herrada como el anterior, y 
Otra burra platera, alzada regular,

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta................

Cargo...............

Data por pagos rarificados en igual trimestre..........

Existeucia en mí poder para el trimestre que sigue.

17267 70
2046 43

19303 13

2148 06

17166 08

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS

tres a&os y herrada como las 
rieres.

ante-

1
2
3
4
5. 
6
7

propios.................
Montes.............. . . .
Impuestos..............
Beneficencia..........
Instrucción pública 
Corrección pública 
Extraordinarios,. »

8 Ampli ación
9

10
11

Resultas .......... ................... . .................
Recursos legales para cubrir el déficit.
Reintegros...........  ................................

Cargo

Núm, 619.
ki ¡cabiendo ofrecido resultado Ba
el /^^^'’æ ^^ subasta convocada para 
^^b del que rige, con objeto de enage 
^* 'Ina pequeña res lanar valorada pe- 
®ÍL ^^*^^^ ®° quince pesetas, y que 
^^'^ dueflo gQjjggjjp se haPa en depósito 
lld^ ^*'‘° '^^ Madre de Dios desde el 
j^^ ® Agosto último, 89 anuncia de 

^^ celebración de aquel acto, que 
ásl ^^ ’"Cner lugar el miércoles 26 
t» j'®°’’‘^®“^® ®®^i fi® dos á tres delà 
Pac ^’ ^'^ ®* despacho de esta Alcaldía, 
9ui* *^°'^^’^'n^’®nto de las persocas á 

^*^^'’^°^® ínterosarss en lab 
''án°'*^^’ ®^’'f'''l''®ndo que no so adraiti- 
Uh ^'^Í^Í’®’ici ones que no cubran el jus- 
gr^^*®’ y ineel rematante deberá in

na el acto el importe on que se

Osuna 
Núm. 609. 

CÉDULA DE CITACION 

El Sr. Juez de instrución de este par
tido, ha dictado providencia en el día 
de hoy, en causa que por ante mi pen
de. por hurto de una yegua, mandando ! 
que D. Marcelino Fernández, vecino de ' 
Córdoba en el «Úo de 1386, comparez 
ca en eu Sala Audiencia, en el término 
de diez días, que empezarán à contarse 
desde el siguiente al en que la presente 
resulte inserta en el Boletín Oficial,' 
para prestar declaración tn indicada 
causa, bajo la multa de 6 á 60 pesetas 
si no compareoiere.

Osuna á 3 de Octubre de 1892.—El 
actuario, Francisco Ledesma.

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento,... 
Policía de seguridad.............  
Policía urbana y rural..........  
Instrucción pública.............. 
Beneficencia.........................
Obras públicas......................
Oerrección pública...........
Montes............ ....................
Cargas,..................................
Obras de nueva construcción

Ampli ación.. 
Resultas...., 
Devoluciones

Data

SALDO 
ó total

del trimestre TOTAL.
anterior Operaciones Is las opera-

par opera- realizadas Clonas
Clones reali- en este tri- hasta esté

zedas mostré trimestre

Pesetas Pesetas Pesetas

27 74 27 74
126 400 626

27606 63 1642 69 29049 32

16066 78 16066 78
26297 14 76 26372 14
2369& 93 23696 93

92691 48 2046 43 94736 91

13294 88 1160 04 14464 92
4100 90 402 69 4603 49
2947 10 318 92 3266 02
4668 92 4668 92
1215 1216
2766 60 2766 60
1412 82 1412 82

26615 28 266 LO 26881 78

2197 33 2197 33
. 14896 94 14896 94

1329 41 1329 41

. 76433 76 2148 OE 77681 83

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la 
Depositaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la 
cuenta genarn! definitiva del Hjercicio.

En Benamejí á 30 de Septiembre de 1892.—E1 Depositario, Felipe Arjona-

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos 
de los lib ros que estén a nuestro cargo.

En Bena mejí á 30 de Septiembre de 1892.~EI Regidor Interventor, José 
Pach eco,- El Seoi etario, José del Puerto.—V." B.”: El Alcalde, José Arjona.
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